RES.2719 /18

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 22 DE AGOSTO DE 2018

(E. E. Nº 2018-17-1-0004965, Ent. N°3839/18)

VISTO: las actuaciones remitidas por la Contadora Delegada ante la Intendencia de Montevideo, relacionadas con la Licitación Pública Nº  339818/1 para la contratación del servicio de mantenimiento y trabajos de funcionamiento de los hornos crematorios, salas refrigeradas y demás equipamiento que integran el complejo crematorio en el Cementerio del Norte;
RESULTANDO: 1) que por Resolución Nº 227/2018 de fecha 3.05.18, se autorizó el llamado a la presente licitación y se aprobaron los Pliegos de Condiciones respectivos;

2) que se dio cumplimiento a lo dispuesto por el art. 51 del TOCAF;

3) que al acto de apertura que tuvo lugar con fecha 5.06.18, se presentaron las ofertas correspondientes a: JULIO CESAR FERME HARGUINDEGUY, y ASOCIACIÓN CIVIL “POR UN MEJOR BIENESTAR”;

4) que con  fecha 13.06.18,se informó que: a) la ONG “POR UN MEJOR BIENESTAR” , no acredito idoneidad técnica, no presento ni un solo antecedente de la actividad que aduce desarrollar, ni documento que ilustre la actividad y/o su infraestructura, no acredito disponer ningún personal especializado y b) la firma JULIO CESAR FERME, si cumplió con los requisitos formales establecidos en el Pliego Particular de Condiciones, efectuándose un cuadro con el puntaje que obtuvo dicha firma en los factores de evaluación(precio y antecedentes), un total de 95 puntos;

5) que Comisión Asesora de Adjudicaciones, con fecha 19.07.18, aconsejo aceptar la oferta presentada por la empresa JULIO CESAR FERME, por el plazo de 24 meses,  siendo el costo total de $ 16:177.200, (impuestos Incluidos);
 

       6) que en las actuaciones remitidas consta una Resolución de Adjudicación de fecha 27.7.18, la cual refiere a una solicitud de compra realizada por el  Municipio A, para Compra Directa 339848/1, en la cual se invocan los arts. 26 y 28 del Tocaf, un Director (no se indica de qué repartición), habría adjudicado, según detalle adjunto (el que no consta), y abajo luce “ERNESTO OTERO Firma Electrónica”;                                      
                               7) que según Informe Contable de fecha 25.07.18, se imputó la suma de $ 4:044.300. con cargo a la Actividad 304006401, Derivado 279000, con disponibilidad;
CONSIDERANDO: 1) que de acuerdo al art. 15  del Pliego de Condiciones antes de proceder a la evaluación teniendo en cuenta los factores de precio(80 puntos) y antecedentes(20 puntos) la Intendencia determinara si cada oferta se ajusta sustancialmente a los documentos de la licitación;

2) que la resolución de adjudicación remitida (Resultando 6) no refiere al procedimiento de licitación en estudio, en consecuencia no hay constancia  que el presente llamado haya sido adjudicado por resolución del ordenador competente;

ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo establecido en el    art. 211 literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Cometer a la Contadora Delegada la intervención preventiva del gasto hasta la suma imputada parcialmente de  $ 4:044.300., previo control del dictado de la resolución de adjudicación por parte del ordenador competente y en concordancia con los antecedentes remitidos a este Tribunal;
2) Cometer a la Contadora Delegada la intervención del saldo una vez imputado el mismo a rubro correspondiente con disponibilidad suficiente;
3) Comunicar a la Contadora Delegada actuante;
4) Devolver las actuaciones.
CLC
